
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 25 de mayo de 2021. Al Despacho 

del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Singular 2020-00325-00 se 

reciben respuestas de los Bancos BBVA, Banco de Bogotá y Banco Caja Social. 

Los bancos BBVA y Banco Caja Social manifiestan que el demandado en la actualidad 

no tiene vínculo comercial alguno con dichas entidades.  

Por su parte el por parte el Banco de Bogotá informa que los recursos fueron 

congelados y no fueron trasladados a la cuenta del despacho debido a que el oficio 

presentó las siguientes inconsistencias: “Sin identificación del demandante”.  Sírvase 

proveer. 

 

DIANA MARCELA AVILES CHICA 

Secretaria AD-HOC 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA CALDAS 

 
Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 178734089001-2020-00325-00 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandadas: LUIS ALCIDES RAMÍREZ HENAO 

Auto interlocutorio: 611 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en conocimiento 

de las partes las respuestas dadas por el Banco BBVA, el Banco de Bogotá y el Banco 

Caja Social. Con respecto a la respuesta del Banco de Bogotá se procederá a la 

modificación del oficio mediante el cual se informa la medida cautelar decretada por 

este despacho. Por secretaria líbrese el respectivo oficio corregido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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